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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real I1 amilia.

(Gacetas 5 y 6 de Septiembre^

SECCION OFICIAL

Núm. 2073
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Aprobado por este Ayuntamiento en se
sión ordinaria del día de ayer el proyecto 
de presupuesto ordinario para el próximo 
ejercicio de 1907, permanecerá expuesto 
al público é efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días á contar desde el 

siguiente al en que tenga lugar la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ¡a provincia.

San Lorenzo 2 Septiembre de 1906.— 
El Alcalde, Antonio Riera—P. A. del 
A.—Salvador Galmés, Secretario.

Núm. 2074
AYUNTAMIENTO DE BANALBUFAR

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del dia de hoy, el proyec
to de presupuesto ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1907, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria do este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia, transcu
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna.

Bañalbufar l.° de Septiembre de 1906. 
—El Alcaide, Juan Vich. — P. A. dol 
A.—El Secretario, Andrés Janer.

Núm. 2075
Aprobada, en principio, la Tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 

y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos, que á con
tinuación se insería, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio de 
1907, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
en la Secretaria de este Municipio, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda en
terarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la d? 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallos y gallinas.—Unidades, 
una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0'60 id.—Consumo calculado durante el 
año, 100.—Producto anual, 60 pesetas.

Artícnlos: Pollos, perdices, conejos.— 
Unidades, una.—Precio medio, 2 peseta. 
—Arbitrio, 0'30 id.-Consumo calculado 
durante eí año, 100.-Producto anual, 
30 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento.
—Precio medio, 10 pesetas.-Arbitrio, 1'50 

id.— Consumo calculado durante el año, 
2.000.—Producto anual, 30 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 6 
id.—Consumo calculado durante el año, 
1.000 —Producto anual, 60 pesetas.

Artículos: Queso.— Unidades, un kilo. 
—Precio medio 1'50 pesetas.—Arbitrio, 
0‘23 id.—Consumo calculado durante el 
año, 255.—Producto anual, 57'57 ptas.

Artículos: Paja forraje y carrizo.—Uni
dades, cien kilos.-Precio medio, 2‘50pe
setas. — Arbitiio, 0'38 id.—Consumo cal
culado durante el año, 250.000.-Produc
to anual, 950 pesetas,

Artículos: Algarrobas.— Unidades, cien 
kilos.— Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1'62 id.—Consumo calculado durante 
el año, 50.200.—Producto anual, 813“24 
pesetas.

Artículos: Lefia.— Unidades, cien kilos. 
—Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 
0‘45 id.—Consumo calculado durante el 
año, 301.770.—Producto anual, 1.357‘97 
pesetas.

Total, 3.3o8‘78 pesetas.
Bañalbufar 3 Septiembre de 1906.—El 

Alcalde, Juan Vich.—P. A. del A.—El 
Secretario, Andrés Janer.

Núm.-2076 PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO áelprccio-meaio han tenido en dicha provincia lo. artículos de consumo que á continuación se expresan, en d me. de Agosto último._________________

GRANOS CALDO 8 CARNE S
" 1 " "X

PAJA

PUEBLOS Trigo | Cebada i Centeno ¡ 

Qu in t a l  mé t r ic o

Maiz Garbanzos | Arroz Aceite í Vino | Aguard.tc Carnero Vaca Tocino De trigal De cebada

cabezas de parí ido Kil o g r a mo s Lit r o s Kil o g r a mo s ______Kil o g r a mo  ;

P/M. CtS? Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. ^tas. Cts. Ptas. Cts. 3tas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. ^tas. Cts. Has. Cts. Ptas. Cts. Has. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza.................................... 20‘00 9*00 • 27*00 0*45 0'45 1'35 0*80 2*75 1'75 2'00 2'00 0'10 0'10

Inca...................................... 28*00 22*00 » 24*00 0*40 0*50 1*80 0*20 1*50 1'50 1'50 » 0'04 0*03

27*00 23*00 » 22*30 0*60 0'50 1*40 0*40 0*75 1'63 1'68 » 0'08 0*09

Manacor.............................. 28*00 21*00 » 23*50 0*45 0*48 1*45 0*20 1*50 1'65 1'75 1'95 0'04 0*08

Palma................................ 28*00 20*78 » 28*38 0*55 0*51 1*52 0*40 1*88 1'75 1'68 2'69 0'06 1
_________ ।__

0*06

To t a l e s . . . 131*00 95*78 1 » 120'13 2*45 2*44 7’02 1*50 8*38 8'28 8'56 6'64 0'32
_______ 1__

0'31

Precio-medio general en la 
provincia.................. 26*20 19*15 » 24*03 0*49 0*49 1'40 | 0*30 1'68 1'66 1'71 2'21 0'06 0'06

QUINTAL METRICO
LOCALIDAD

Pesetas. Cts.

Tr ig o ’ Pr e c io  ma l imo ' ' 1 28*00
20*00

Inca. Manacor y Palma 
Ibiza

PFHAnA / Idem máxÍm0- * * 1 
CEBADA.Idem míuimo . e .

23*00
9*00

Mahón 
Ibiza

Palma 6 de Setiembre de 1906.=El Secretario del Gobierno accidental, Evaristo Abraldes.—:V ° B.D=E1 Gobernador, Ricardo Buiz Aguilas

M.C.D. 2022



Núm. -2077

Gobierno Civil de la Provincia de Baleares

MES DE AGOSTO DE 1906
RELACIÓN nominal de las lieencias de uso de armas y caza expedidas por este Gobierno 

en dicho mes.
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320 
321
322 
323
824 
325
326 
327
328 
329
330 
331
332 
333
334 
335 
336 
337
338 
339
340 
341
342 
343
344
345 
346
347 
348
349
350 
351
352 
353
354 
355
356 
357
358 
359 
36C 
361
362 
363
364 
365
366 
367
368 
369
370
371
372 
373
374 
375 
376 
377
378 
379
380 
381 
382 
383
384 
385 
386
387 
388
389 
390 
391
392 
393
394 
395
396 
397 
398 
.399 
400 
401 
402

Palma Mariano Truyols Villalonga
Son Rapiña Guillermo Tous Palmer 
San Lorenzo Lorenzo Bauzá Sureda

Idem Jaime Sureda Melis
Idem José Jaume Planisi
Idem Jaime Llull Pont
Palma Jaime Ramis Mut
Alcudia Damian Ramis Mnt

San Lorenzo Sebastian Llull Alemañy
Idem Jaime Giraud Riera

Son Servera Bartolomé BrunetOliver
Lloseta Jaime Villalonga Rosselló

Man acor Pedro Perelló Mora
Palma 1 Melchor Oliver Montaner

Puigpunent Juan Poch Mu’et 
Estallenchs Gaspar Riera Palmer 

Sta. Margarita Guillermo Morey Galmés 
Estallenchs Gabriel Nicolau Mora
Porreras Bartolomé Llaneras Molí

Palma Juan Puygros Amer
Lluchmayor Jaime Roig Rubí

Palma José de España Dezcallar
Idem Guillermo de España Dezcallar
Idem Gaspar Verd Canet
Idem Agustín Cardell Salvá
Idem Antonio Ballester Estarás

Alcudia Miguel Ventayol Cifre
Idem Bartolomé Ventayol Cifre

Santa Eugenia Antonio Colomar Mari
San Juan Jorge Gual Rosselló 

Palma Germán Ballester Janer
Muro Pedro Cerdó Carbonell

Lluchmayor Juan Tomás Vicens 
Algaida Damian Mulet Pon

Idem Antonio Ribas Reinés
Andraitx Pedro Alemañy Coiomar
Palma Juan Mir Ribas

Santa Maria Monserrate Bestard Vich
Idem Vicente Matas Verd

Manacor Juan Fernández Truyols
Idem Baltasar Oursach Moya

Palma Miguel Maimó Más
Idem Miguel Bestard Vich
Inca Gabriel Bisellach Oliver

Andraitx Bartolomé Juan Enseñat
Idem Antonio Gerez Mena

Palma Luis Villanueva Fernández
Idem Antonio Salom Castañer

Valldemosa Jaime Cruellas Verger
Sóller Francisco Ripoll Moragues
Palma Mateo Monjo Alemañy
Inca Rafael Liomparí Garcías

Lluchmayor Gabriel Garcías Roca
Palma Lorenzo Roses Siragusa
Idem Manuel Salvá Amorós
Idem Miguel Salom Ooll
Idem Vicente Cañellas Salom
Idem Miguel Cañellas Garau
Sóller Damian Planas Colom
Idem Juan Mateu Cabot

Santa Maria Francisco Pastor Amengual 
Son Servera Bartolomé Servera Pallicer

Palma Miguel Liado Pujol
Idem Bernardo Coll Roca
Alaré Miguel Coll Amengual .
Palma Francisco Monserga! Contesti
Idem Miguel Mut Ribas
Inca Joaquín Camacho Artigues

Palma José Vidal Gazá
Idem José Bauzá Bennasar

Porreras Antonio Sastre Mora
Sóller D imian Ozonas Pastor

Campos Mateo V)la Bonet
Porreras Juan Servera Mora

Petra Pedro Alcover Galmés
ídem Sebastian Roca Mestre

Lluchmayor Gabriel Castell Perelló
Palma Julián Borrás Llabrés
Idem José Juan Salas
Ideal Antonio Miguel González
Idem Pedro Ferrer Balaguer
Idem Lorenzo Quintana Palerm

Lluch^-ydr 1 Gabriel Tomás Catañy

L° 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
2 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
3 
Id. 
Id.
4 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
6 
Id. 
Id. 
Id.
7 
Id. 
Id.
8 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
9 
Id. 
Id. 
Id. 
10 
Id. 
11 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
13 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
14 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
16 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
17 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
I8 
Id.

1
1
1
1 
1
1

1
1

1 
1
1
1
1
1 
1
1
1 
1
1
1 
1
1
1 
1
1 
l
1 
1
1 
1
1
1 
1

1 
1
1
1
1
1 
1
1 
1
1
1 
1
1
1 
1
1 
1
1
1 
1

1 
1
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1
1
1 
1
1
1
1 
1
1
1 
1
1

1 
1

1

1

1

i
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8- 2 p r

403 Selva Arnaldo Mateo Amengual 18 1
401 Puigpuñent Matías Balaguer Palmer Id. 1
405 Palma Mariano Zaforteza Crespí Id. 1
406 Idem José Morell Bellet Id. 1
407 Lluchmayor Bartolomé Tomás Catafiy Id. 1
408 Palma Miguel Moneerrat Más 20 1
409 Ibiza Antonio Roig Ramón Id. 1
410 Santa Eulalia Antonio Clapés Mari Id. 1 i, |
411 San Rafael Antonio Planells Cardona Id. 1
412 Artá Gabriel Ginárd Bisquerra 21 1

413 Buñola Jaime Nicalau Lladó Id. 11
414 Felanitx Francisco Riera Maimó Id. 1
415 Lluchmayor Antonio Friyola Carbonell Id. 1
416 Idem Juan RigoCatañy Id. 1
417 Idem Mateo Rigo Vallbona Id. 1
418 Idem José Horrach Palou Id. 1
419 Palma Ramón Pallicer Figuerola Id. 1
420 Idem Juan Pallicer Figuerola Id. 1
421 Porreras Salvador Soler Sala Id. 1
422 Algaida José Pons Ripoll Id. 1
423 Lluchmayor Andrés Puígserver Jaume 22 1
424 Idem Gregorio Obrador Tomás Id. 1
425 Felanitx Julio Fermín Quiñones Id. 1
426 Palma Mateo Morey Masot Id. 1
427 Idem Ramón Gayá Bordoy Id. 1
428 Idem Jaime Mesquida Pujol Id. 1
429 Idem Miguel Coll Rubí Id. 1
430 Sineu Jaime Gomila Jordá 23 1
431 Idem Pedro Suez Oliver Id. 1
432 Idem Rafael Tugores Jordá Id. 1
433 Idem Sebastian Perelló Quetglas Id. 1 1

434 Llubí Antonio Frontera Costa Id. 1
435 Palma Lorenzo Borrás Borrás Id. 1
436 La Puebla Juan Juan Socias 24 1
437 Lluchmayor Juan Puig Marqués Id. 1
438 Palma Emilio Casado Español 25 1
439 Puigpuñent José Cabrer Ciar Id. 1
440 Buñola Antonio Morro Rebasa Id. 1
441 Sóller Antonio Magraner Arbona 27 1
442 Inca Juan Rosselló Cañellas Id. 1
443 Porreras Jaime Roig Rosselló Id. 1
444 Valldemosa Guillermo Rosselló Arnau Id. 1
445 Algadia Francisco Oliver Pujol Id. 1
446 Palma Juan Salom Coll Id. 1
447 Calviá Antonio Salvá Vicens 28 1
448 Sóller Bartolomé Frontera Pizá Id. 1
449 Porreras José Nicolás Verger Id. 1
450 Lluchmayor Juan Morlá Gallard Id. 1
451 Puigpuñent Gabriel Martorell Suau 29 1
452 Felanitx Bartolomé Vaquer Veyñ Id. 1
453 Capdepera Lorenzo Garau Terrasa Id. 1
454 San Lorenzo Bartolomé Massanet Colbaty Id. 1
455 Lluchmayor Juan Pizá Roig 30 1
456 Puigpuñent Gabriel Palmer Martorell 31 1
457 Santa Maria Rafael Comas Pizá Id. 1
458 Porreras Jaime Sitjar Castell Id. 1
459 Valldemosa Juan Lladó Juan Id. 1
46C Idem Matias Lladó Juan Id. 1
461 Calviá Bernardo Llull Morey Id. 1
462 Palma Guillermo Llull Morey Id. 1
463 Idem Francisco Truyols Villalonga Id. 1
464 Idem Juan Tricolat Castellá Id. 1
465 Idem Fernando Truyols Despuig Id. l

10 San Lorenzo Tomás Llodrá Ribot l.° 1
11 Estallenchs Bartolomé Balaguer Alemañy 2 1
12 San Lorenzo Juan Brunet Galmés 7 1
13 Muro Juan Massanet Moragues Id. 2
14 Buñola Bartolemé Palou Pons 14 1
15 Andraitx Guillermo Bonet Palmer 17 1
16 Felanitx Antonio Cruellas Nadal Id. 1
17 Artá Jorge Cabrer Salom 21 3
18 Palma Domingo Rmtord Ferrer 25 4
19 | Porreras Antonio Mora Gomila 31 1

Palma l.° de Septiembre de 1906.-El Gobernador, Ricardo Ruiz Aguilar-

Núm. 2078
Cof’

D. Sebastian Falconer Quintana, id'

Don Luis Ganáis y Bennasar, Secretario deleria 49 ná 19
Gabriel Peyeres Palmer, id., Zave 
Refael Ciar Ripoll, Lluchmayorde Sala, auociliar de la Audiencia de 

Palma.
Certifico: Qne el sorteo celebrado en

Juan Salvá Tomás, id. gy
Bartolomé Sabater Bernad, Pal01 1

veinte y siete de los corrientes de los in
dividuos que deben formar el Tribunal del

1er 35
Juan Palmer Flexae, Andraix 
Antonio Salvá Coll, Palma,Jarado durante el cuatrimestre próximo

resultaron elegidos los siguientes. ca 13 q /*

Partido de Palma Luis Ladaria Aulet, id., Olmos » g 
José Segura Pifia, id., San Níco1

Gabeeas de familia Francisco Pons Mayo!, Sóller uyi' 
Sebastian Salvá Moneerrat, k10 *D. Pedro Coll Crespí, Pelma, Ermitaño 8

José Colote CEstañcr, id.} Miñonas yci

M.C.D. 2022



n, Luis Tetradas Brusgolto, Palma, Án
geles 28

Bartolomé Trias Noguera, id., Sm. Es
píritu 10

José Amengua! Sancho, id, S. Nico
lás 44

Antonio Barrera Ramis, Marratxi 
Luis S-rra R'go, Palma, S Jsime 3 
Jaime Picoroeli RamooeH, Pa’ma, Bala 

Roja 4
Pedro Bosch Comas, Esporlas

CAPCIDADES
D. Bartolomé V^orell Mulé?, Algaida 

' Juan Sabraféa Vilabiú, Palma, Con- 
cepnióo 60

José Darán Darán, id Jaime Ferrer 6 
Juan Más Fio!, id , Camposanto 
M'gue! Pal'icer Monserrat, id., San 

Juan 10
Antonio López Giménez, Llochmeyot 
Manuel Peña Gelabert, Palma, Merced 
Bartolomé Simonet Rinz, id,, id., 9 
Jaime Garcés Alemañy, id,, Rayo 42 
Tomás Mascaré Llínás, id., Oímos 168 
Miguel Carbonell Ripoll, id., Herre

ría 148
Juan Molí Bosch, id. Rayo 69
Sebastian Bonet CoU, id., Felipe Ban- 

zá 9
Amador Enseñat Borrás, Sóller
José Olivar Berga, Palma, Parsla- 

na 11 ,
Ramón Horrach Palón, id, Galera 6

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Pablo Cabot Hernández, Palma, Pou 11 
Antonio Arbona Sastre, id. P.a Rosario 
Padro Agalló Fortcza, id.,S. Miguel 31 
Bartolomé Cahfell Mesquída id., Sun 

Lorenzo 34
CAPACIDADES

D. Pedro Parera Font, Palma, Lonjeta 19 
Antonio Lliteias Arbós, id., Colom 56

Partido de Inca
Cabezas de familia

D. Bartolomé Ramis Lladó, La Puebla 
Lorenzo Bennasar Biequerra, id. 
Jaime Ramonell Terrasa, Biaisalem 
Joeé Balaguer Costa, Inca 
Antonio Olive? Matea, id. 
Gregorio Balaguer Costa, id. 
Tomás Marimón Banuasar, Campanet 
Gabriel Párete Bibilooi, Alaró 
Guillermo Reinés Sampol, id. 
Guillermo Juliá Quintana, Binisalem 
Sebastian Real Barceló, Sineu 
Antonio Compañy Comas, La Puebla 
Miguel Real Líabrés, Lloseta 
Jaime Domenech Mono, laca 
Antonio Bmnasar Capó, Campanet 
Rafael Cortés Forteza, Pollenea 
Bartolomé Ctrer Arrom, Saneellas 
Juan Ramis Miguel, Maro 
Pedro José Coll Crespi, Alaró 
Gabriel Gomila Capó, Buger

CAPACIDADES
0. Antonio Paria Beltráu, Inca 

Pedro Banansar Jauer, id. 
Sebastian Amengaal Vallespir, id. 
Antonio Manar Amengua1, Costitx 
Antonio Sorra Serta, La Puebla 
Pedro Joeé Barcs ó Poos, id. 
José Ferrer Pone, Binisalem 
José Llamólas Llompard, loca 
Simón Ferragus Vallod, Selva 
Jaime Soliv^llas Vidal, id 
Gabriel Verdera Saidaña, Muro 
Gabriel Síngala Mae, Alaró 
Baltasar Moyá Salas, id., 
Bartolomé Font Vidal, Sineu 
Jaime Ignacio Martorell Saaa, Po- 

lifíD 88 •
Antonio Gelabert Llabrés, Binisalem

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

Andrés Martínez Eatelrich, Palma, San 
Pedro 22 .

Buenaventura Villalonga Arbona, id., 
San Jaime 19

Gregorio Jaume Pone, id., Pa’au 3 
Salvador Montaner Vega-Verdugo, id., 

Pelaires

CAPACIDADES
). José Riutord Sancho, Palma, Huertos 12 | 

Guillermo Janee Cervora, id , Moote-
síón 1

Partido de IVIaiiacor
Cabezas de Familia

). Bartolomé Rosselló Saneó, Manacor 
Antonio Sapsó Pascual, id. 
José Castor Masaauet, id.
Ramón Galmés Mesqaida, id. 
Pf-dro Ga mé= Lluli, id.
Gabriel Agudó Fuster, Petra 
Miguel Oorador Vidai, Felanitx 
Nicolás Forteza Faater, id. 
Peiro Cáfaro Molí, Campos 
Bartolomé Pocovi Vengar, Montuiri 
Angel Escalera Mesquída, Manacor 
S’bsstian Llaneras Fallaua, Artá 
M guM Bordoy O-'ver, Feiauitz 
Pedro Adrover Suñer, Sautañy 
Nicolás Ciar Vioens, id 
Bartolomé Bonet Troyol, Manacor 
Jaime Muquida Pont, id.
Gabriel Fout Figuera, Porreras 
Antonio Server» Molí, id. 
Joeé Ballester Mas, Campos

CAPACIDADES
D. Juan Quetgiae Tauler, Artá 

Antonio Riera Jaume, Manacor 
Bartolomé Artigues Ribot, id. 
Roftiel Rosselló Bonet, Santafiy 
Juan Lhteras Surada, Son Servara 
Bernardo Crabrer Bennusar, Manacor 
Juan Ginard Garcías, Campos 
Miguel Gomila Manera, Montuiri 
Mateo Bonet Mas, Manacor 
Juan Oí ver Juan, id.
Miguel Mol! Amer, Campos 
Miguel Molí Flaquer, Capdepera 
Sebastian Sancho Gil, Artá 
Antonio Sancho Alemañy, San Lo

renzo
Jerónimo Rullan Torres, Petra 
Sebastian Mesquída Masauti, Felanitx

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Lorenzo Oüver Lindó, Palma, Mari
na 4

Miguel Palmer Pons, Palma, Pala* 
cío 95

Pedro Estarás Balaguer, id., Mar 34 
Gabriel Serra de Gayeta Boned, id., 

Molineros
CAPACIDADES

D. Lorenzo Vaquer Rubio, Palma, Da- 
meio 23

Gabriel Fuster Forteza, id., S. Mi
guel 28
Partido de iVIalióei

Cabezas de familia
D. Antonio Campe Carr rae, Alayor 

Juan Ftibrer Vidal, M^hon Isabel II 5 
Miguel Moujo Audreu, id., Prieto y

Caulas 3
Martin Olives Andrea, id., Infanta 10 
Gabriel Coll Riudavets, id., San Jor- 

g’ 7
Juan Danús Teixidor, Villacarlos 
Francisco Coll N^to, ¡d., 
Pedro Andrea Sitjes, M hón, Alon

so III 4
Joeé Seguí Fiorit, id., Hannover 10 
Guillermo Pous Tudun, id., Moreras 
Pedro Fuliana Vidal, Cindadela 
Juan T.mocar Pone, Alayor 
Bernardo Pona Saiord, id , 
Matías Turnas Sastre, Mercadal 
José Vives Con, Mhhóo, Arravaleta 14 
Juan Font Obregóo, id., Coe Gracia 51 
Juan S otes Sintes, San Luis 
Juan Riudavets MuriUo, Mahón De- 

yá 20
Domingo Nata Pedichio, id., Infan

ta 8
Rafael Real Ferrer, Mercadal 

CAPACIDADES* 
D. Lacas Carreras Riera, Mahón, Gracia 5 

Feliciano González Acevedo, id., San 
Fernando 37

Emilio Linares García, id., P. Coesti- 
¡tución 10

Matías Petras Todari, Villacarlos 
José Rodríguez Ldt9Ea95 id,

D. Miguel SinieB Febrer, Ciudadela 
Juan Fabregaes Pás, Mahón Cifaentea 
Juan Juamco Simes, Alayor 
Bernardo Carreras Meliá, id., 
Guillermo Poos Alzma, Mahón, Deyá 
Manuel Catreras Moreno, Mercadal 
Domingo Ferrer Maacaró, id. 
Rafael Moojo Fortañy, id.
Rafael Galvez Hernández, Mahón, Mo

reras 4
Pedro Pons Seguí, id, id. 55
Joaquín Comalia Monjo, Cindadela

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

), Federico Caoot Clavé, Mahón, Nueva 
30 . .

Jacinto Alberto Sintes, id. Gracia 77 
José Sintee Pascuchi, id., Coa Gracia 26 
Amado Ciar Triay, id„ Gracia 132

CAPACIDADES
). Pedro Pons Pons, Mahón, Alquería 

Cromada
Antonio Pons Martí, id., Infanta 15

Partido de Ibiza
Cabezas de familia

D. Julián Verdera Olivar, Ibiza 
Pedro Tur Tur, id. 
José Ferrer Verdera, id. 
Hilario Girar Vila, Ibiza 
Francisco Escaneilas Suñer, id. 
Joeé PianeUs Torree, San Miguel 
Jaime Juan Mayáns, Nuestra Señora 

del Pilar
Antonio Costa Cardone, Ibiza 
Antonio Juan Casteyó, id. 
Juan Mayáns Guasch, id.
Vicente Boned Riera, id.
José Mayáns Mayáns, San Fernando 
Jasé Fernández Nieto, Ibiza 
Lucas Costa Pojo), id. 
José García Pons, id.
A Aonio Tur Mari, San José 
Juan Guasch Mari, San Juan 
Juan Torree Juan, id, 
Manuel Mari Seguí, Ibiza 
Antonio Esoandell Mari, San Miguel

CAPACIDADES
D. Antonio Riera Costa, Ibiza 

Eusebio Calbet Ramón, id. 
José Prate Costa, id. 
Joeé Castelló Ribas, id.
Bartolomé Mayáns Tur, Nuestra Seño

ra del Pilar
Juan Mari Mari, San Vicente
José Sala Mari, San José 
Francisco Mari Sala, id. 
Francisco Vuás Abraham, Ibiza 
Felipe Ouver Balméa, id.
Miguel Riera Torres, San Miguel 
José Torres Ramón, San Juan 
Juao Tur Boned, Ibiza
R cardo Gotarreoona Hernández, id. 
Vicente Viñas Pianells, Ibiza 
Juan Mojí Torres, San Juan

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Joeé Cardona Tur, Ibiza 
Eustaquio Ros Tur, id. 
León Verdera Sastre, id. 
Enrique Ramón Estráo, id.

CAPACIDADES
D. Ignacio Riquer Llobet, Ibiza 

Francisca Medina Puig, id.

Las causas que deben verse por dichos 
Jurados en el local de esta Audiencia á 
las diez y media, son las siguientes".

Parüdo de Palma
Contra Miguel Reinés y Jaime Arredon

do sobre homicidio por imprudencia el 
dia doce de Noviembre próximo.

Coutra Andrés Ro.g sobre robo el si
guiente día trece.

Contra Juan Llaneras sobre robos y 
hurtos el catorce inmediato.

Contra Julián Sánchez sobre falsifica
ción el quince siguiente.

Contra Aniceto Sánchez, Juan Mat y 
Miguel Fernández sobre robo el siguiente 
día diez y seis.

Contra Francisco Roca sobre rebelión 
por medio da la imprenta el día diez y 
nueve de! midme mus.

3
Contra Mateo Rullán, Guillermo Bibilo- 

ni y Antonio J Llínás sobre expendición 
de moneda falsa los días veinte y veinte y 
ano del mismo mes.

Contra Jaime Tomás, Sebastián Matas 
Jaime Vida! y Juan Vidal sobre homicidio 
el veinte y seis y siguientes necesarios del 
referido mes.

Partido de inca
Contra Miguel Cuart sobre tentativa de 

robo el día treinta y uno de Octubre pró
ximo.

Contra Rafael Socias, Juan Comas, Pa
llo Coll y Martin Beltrán sobre homicidio 
por imprudencia el día seis de Noviembre 
siguiente.

Contra Antonio Serra sobre defrauda
ción y falsificación loa días siete y ocho 
inmediatos.

Partido de líanacor
Contra Juan Ballester sobre corrupción 

de menores el dia veinte y seis de Octubre 
próximo.

Contra Miguel Febrer sobre estafa y 
'alsedad el veinte y siete siguiente.

Contra Tomás Riera y Catalina Enseñat 
sobre corrupción de menores los días 
veinte y nueve y treinta inmediatos.

En el local que ocupa el Juzgado de 
instrucción de Maltón á la misma hora.

Partido de ^lalión
Contra Juan Mir sobre excarmio á la 

Religión el día veinte y ocho de Diciembre 
próximo.

Contra Manuel Iglesias sobre robo el 
día treinta y uno del mismo mes.

En el local que ocúpala Casa Consisto» 
rial de Ibiza á las diez.

Partido de Ibiza
Contra Antonio Ribas y Vicente Ribas 

sobre incendio el dia seis de Octubre pró
ximo.

Coutra Miguel y Antonio Tur sobre 
homicidio los días ocho y nueve del mis
mo mes.

Contra José Torres Ribas sobre robo y 
hurto el dia diez del espresado mes.

Contra José Torres Ramón sobre homi
cidio frustrado el siguiente día once.

Contra Juan Riquer y Juan Lavilla so
bre malversación de caudales el doce in
mediato.

Y para remitir al Sr. Gobernador Civil 
de ib provincia libro y firmo la presente 
en Palma á treinta y uno Agosto de mil 
novecientos seis.—Luis Canals.

• Núm. 2079
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la sala de vacaciones de 

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente.

Número veintiocho.=Palma veintinue
ve Agosto de mil novecientos 8eis.=VÍ8to 
el expediente sobre declaración de here
deros legales de Rafael Oliver y Prohens, 
promovida por Mateo Oliver y Mas, en el 
que forman parte el Ministerio Fiscal y 
D. Antonio Prohens y Bennnsar que fué 
remitido en grado de apelación interpues
ta por los dos últimos del auto que dictó 
el Juzgado de primera instancia del Parti
do de Manacor en doce de Noviembre de 
mil novecientos cuatro por el que «le de
clara muerto ab-intestato á Rafael Oliver 
y Prohens y herederos legales del mismo 
á su padre natural D. Mateo Oliver y Mas 
en una sexta parte de la herencia y á sus 
abuelos maternos D. Antonio Prohens y 
Bannaser y D.a Róaa Roig y fullana en 
las cinco sextas partes restantes, reserván
doles su derecho para que puedan ejerci
tarlo en el correspondiente juicio declara
tivo, sin hacer expresa condenación de 
costas, y se manda librar testimonio de 
esto auto para remitirlo á la oficina liqui
dadora de derechos reales en cumplimien
to de lo preceptuado en las disposiciones 

I vigentes y otro testimonio para los intere
sados que lo soliciten.>=Se confirma el 
tírdíerady ^tv di^Sadu pur el Juagado d$ 
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primera inatancie de Manacor en doce de 
Noviembre de mi! novecientos cuatro, im
poniéndose al apelante D Antonio Pro- 
hena y Bsnnasar la mitad de laa costas de 
la segunda instancia. Para en notificación 
á dicho D. Antonio Proehos y á D. Mateo 
Oliver, que están en rebeldía, publiquese 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
este auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á menos que dentro de segun
do dia se solicitase y fuese posible la no
tificación personal. Lo acordaron y firman 
los Señores anotados al margen en Sala 
de vacaciones de esta Audiencia y certifi
co.=Manuel Gimeno.= Mendo.= Javier 
Valencia =Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á tres de Septiembre de mil nove
cientos seis.—-Juan Alcover.

Núm. 2080
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por ante dicho Juzgado y escribanía 
de D. Guillermo Vidal, se siguen unos 
autos juicio declarativo de menor cuantía* 
sobre cancelación de gravámenes, pro
movidos por D. José María y doña Ca
talina Cirera d es Plá del Rey contra 
D. Jaime Bujosa y Comas ó sus herederos 
desconocidos, ha recaído la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva, son 
como 8Ígue:=«Eu la ciudad de Palma á 
diez de Julio de mil novecientos seis, don 
José Eduardo Tormo y Martí Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja de 
esta ciudad y su partido; habiendo visto 
los presentes autos juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre cancelación de gra
vámenes; promovidos por D. José Maria y 
D.a Catalina Cirera y Más d‘es Plá del 
Rey, propietarios, vecinos de esta ciudad 
dirigidos por el Letrado D. Antonio Sbert 
y representados por al procurador D. Ga
briel Marimon, contra D. Jaime Bujosa y 
Comas ó sus herederos desconocidos, caso 
de que este Bujosa haya fallecido, y con
tra las personas también desconocidas que 
puedan tener interés en el embargo que se 
menciona en el hecho quinto de la de
manda y =Fallo: que debo declarar y de
claro con lugar la demanda y en su con
secuencia declaro prescritos la hipoteca y 
el embargo mencionados en el hecho 
quinto de la demanda y libre la ficca Can 
Albona dichos gravámenes, y para que 
tenga lugar la consiguiente cancelación 
expídase á su tiempo, mandamiento por 
duplicado al Sr. Registrador de la propie
dad de este partido. Notifiquese esta sen
tencia á bs demandados, en la forma que 
prescribe el artículo 769 de la ley de En
juiciamiento civil. Así por esta mi senten
cia definitivamente Juzgando la pronun
cio, mando y firmo en la fecha expresada 
2=sJ. Eduardo Tormo.=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
en la audiencia pública celebrada el mis
mo día de su fecha, doy fé.=Ante mi, 
Guillermo Vidal.»

La finca Can Arbona de que trata la 
sentencia, consiste en una piza de tierra 
propia del demandado consistente en cam
po olivar y selva con una casa de planta 
baja y altos denominados Can Arbona y 
también Cas Erare siia en el término de 
la villa de Puigpuñent y pago Son Nogue
ra de extensión de seis cuarteradas, poco 
mas ó menos, equivalentes á cuatrocientas 
veinteiseis áreas dieciocho centiareas, lin
dante por Norte y Oeste con el predio Son 
Balaguer de! Recó de D. Pedro Boyeras y 
por este y Sur con los predios Son Nogue
ra de D. N. Somas y Son Vich de D. José 
Monlau.

La descrita finca además de otros gra
vámenes, aparece con los siguientes, que 
son la hipoteca y embargo á que Fe refie
re la indicada sentencia.

«Una hipoteca impuesta por Gabriel Mu- 
iet y Bordoy á favor do D. Jaime Bujosa 
y Comas en seguridad de un préstamo de 
Cie3í9 epte libras maiiorquiDee, equiva

lentes a trecientas cincuenta y seis beeetad i 
sesenta y seis céntimos, al interés del seis I 
por ciento anual, por término de un año 
según escritura otorgada ante el Notario 
D. Antonio Fernandez dia veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos cuarenta y 
siete, razonada en tres de Marzo siguiente 
a! folio 10 del libro primero de contratos 
de toda clase de Puigpuñent.

Y con un embargo hecho al mismo Mu- 
let sin que conste á instancia de quien 
hasta la cantidad do cinco mil reales ó 
sean mil decientas veinte y dos pesetas 
veinte y dos céntimos, según diligencia 
extendida por el Secretario D. Bartolomé 
Mir y Coll dia nueve de Septiembre de 
mil ochocientos cincuenta razonada en ca
torce de los mismos al folio 42, del citado 
libro de contratos.

Y mediante á que D. Jaime Bujosa y 
Comas ó sus herederos desconocidos, ca
so de que este Bujosa haya fallecido, y 
las personas también desconocidas que 
puedan tener interés en la hipoteca y em
bargo de que se ha hecho mérito, se ha
llan constituidos y declarados en rebeldía, 
se publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto, para que les sirva de 
notificación, parándoles et perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Palma diez de Julio de mil novecien
tos seis.—J. Eduardo Tormo—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 2081
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 

primera instancia y de instrucción de 
la Ciudad de Mahón y su partido.
Eq virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de esta fecha, dictado á solicitud del 
procurador D. Gabriel Orilla y Seguí en 
representación de D.a Margarita Pone Ga- 
rreras, de esta vecindad, en el expediente 
sobre declaración de herederos ab-intesta- 
to de su hermana germana D.a Juana 
Pona Carreras, se anuncia la muerte sin 
testar de ésta, ocurrida en la presente 
Ciudad de Mahón, calle del Doctor Orfila 
número diez y ocho, el dia quince de Ju
lio último, siendo de estado casada con 
D. Santiago Gassiot y Seisdedos, é hija 
legitima de D. Juan Pons y Pone y de 
D.a Juana Carreras y Gomila, consortes 
difuntos; y que dicha D.a Margarita Pons 
y Carreras es hermana germana de la re
ferida finada. En su consecuencia se cita 
y llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho que la indicada D.a Margari
ta Pons y Carreras para que comparezcan 
á reclamarlo ante este Juzgado dentro el 
término de treinta dias, bajo apercibi
miento si no lo verifican, de pararles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á veinte y nueve de 
Agosto de mil novecientos seis.—Francis
co Buisen.—Ante mi, Ldo. Jaime Allés.

Núm. 2082
D. Juan Payerae Fiol, Capitán, Ayudante 

Mayor del Regimiento Infantería de 
Palma número sesenta y uno, encarga
do por orden del Exorno. Sr. General. 
Gobernador Militar de esta Plaza, de la 
instrucción del expediente para el in
greso de la orden civil de Beneficencia 
del Sargento de Caballería Juan Sastre 
Pascual, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo quinto del Real 
decreto de la orden de treinta de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.
Hago saber: Que el dia veinte y cinco 

de Mayo del corriente año á las quince, 
se cayó al mar, en el sitio inmediato á la 
boca de salida de la alcantarilla general, 
que conduce las aguas sucias A dicho mar, 
un muchacho de unos ocho eños, decen
temente vestido, llamado Orado Torren- 
dell y Fariñas, hijo de D. Juan Torrendell 
y Escalas y advertido del suceso, por las 
vocee de auxilio y socorro que proferian 
varias personas que por alli había, el Sar
gento del Escuadrón Cazadores de Mallor
ca, Juan Sastre Pascual, que en aquel 

I momento, estaba dando un paseo por la 
orilla, acudió inmediamente al lugar de la 
desgracia, y sin despojarse de sa informe. 

y aun tan siquiera de los zapatos, se lan
zó al mar y cogiendo inmediatamente por 
una pierna al muchacho náufrago, lo llevó 
á la arilla y sacó de las aguas, librándole 
de una muerte segura.

Si algún testigo del hecho tuviese que 
exponer algo en faver ó en contra del de
recho que crea asistirle al ingreso á la or
den civil de Beneficencia, podrá hacerlo, 
presentándose á dicho Señor Juez Ins
tructor, por escrito ó de palabra, según 
corresponda á su clase, dentro del térmi
no preciso de treinta dias, contados desde 
la fecha que á la publicación de este edic
to en este periódico.

Palma 3 de Septiembre de 1906.—Juan 
Payaras.

Núm. 2083
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE PALMA

Mes de Agosto de 1906
Relación de las compras de artículos veri

ficados en este Parque y precios á que 
han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos.—Vecindad, Palma,—Clase, ce
bada.—Cantidad, 220 quintales métricos. 
—Precio, 19*35 pesetas.

Nombre del vendedor, D. José Pomar. 
—Vecindad, id.—Clase, harina flor.—Can
tidad, 2 id. —Precio, 41'00 id.

Nombre del vendedor, D. Meteo Jordá. 
—Vecindad, id. —Clase, paja pienso.— 
Cantidad, 450 id.—Precio, 540 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Rosse- 
lló. — Vecindad, Buñola —Clase, carbón 
cok.—Cantidad, 35 id. —Precio, 5*15 id.

Nombre del vendedor, D. José Palmer. 
—Vecindad, Palma.—Clase, aceite.—Can
tidad, 18 litros.—Precio, 1*25 id.

Nombre del vendedor, el mismo.—Ve
cindad, id,—Clase, petróleo.—Cantidad, 
900 id.—Precio, 0'85 id.

Nombre del vendedor, el mismo.—Ve
cindad, id.—Ciase, jabón.—Cantidad, 240 
kilos.—Precio, 0'85 id.

Nombre del vendedor, D. José Pomar. — 
Vecindad, id.—Clase, sal.—Cantidad, 1 
quital métrico. —Precio 12*00 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Rosse- 
lló.-Vecindad, Buñola —Claee, carbón 
vegetal.—Cantidad, 56 id.—Precio, 12'00 
ídem.

Nombre del vendedor, el mismo —Ve
cindad, id.—Clase, leña de tronco. —Canti
dad, 20 id.—Precio, 3'50 id.

Nombre del vendedor, el mismo.—Ve
cindad, id.—Clase, ceniza.—Cantidad, 10 
id.—Precio, 10*00 id.

Palma 28 Agosto 1906.—El Depositario 
de caudales, Pablo de Haro.—V.o B.°—E 
Director, Jaime Garau.

Núm- 2084 
CONTRIBUCION RUSTICA

3.® y 4.° trimestres de 1905 y l.6 y 2.° 
de 1906

D. Guillermo Gelabert, Agente Ejecutivo 
de la I a Zona de Palma de la que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediento que 

instrnyo por débitos del indicado concepto, 
correspondiente á la contribución y presu 
puestos citados se hallan en descubierto 
loe terratenientes de esta localidad, veci
nos de los pueblos que á continuación se 
relacionan, cuyos deudores no consta ten
gan designada persona con quien deban 
entenderse las notificaciones de este pro
cedimiento de apremio, por lo cual he 
dispuesto la fijación de este Edicto para 
que llegue á conocimiento de los mismos 
la cé lula que para cada uno de ellos he 
extend-do con fecha de hoy, y que contie
ne lo siguiente:

«Esta Ofic na ejecutiva, por providencia 
diotada con fecha cuatro de Septiembre de 
1906, visto el resultado de segunda subas
ta celebrada para la venta de los bienes 
inmuebles embargados á V. por débitos de 
la expresada contribución y trimestres, ha 
admitido como más ventajosa, y por cubrir 
el tipo legal, la proposición presentada por 
D» Antonio Palón de Comasema Moragas, 

qae ofreció la cantidad de pesetee 
Dientas diez y siete, en cuya virtud ¡e 
adjudicado los indicados bienes por lakx. 
presada cantidad, disponiendo á la vez 
se notifique á V. dicha providencia y 8( 
le requiera para que concurra al acto 
otorgamiento de la escritura, que teodn 
lugar al tercero dia después de la pubi. 
cación del presente Edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.»

Nombres y apellidos, vecindad é indica
ción de las fincas subastadas

Don Félix Bastóos y Gormes, vecino de 
Palma, una fioca sita en el término man¡. 
cipal de esta Ciudad y punto llamado <E| 
Jardí» Zona 4.a Cuartel 4.° Linda al Ñor. 
te Molí dea Lladoner, al Sur camino vecii 
nal, al Este camino Validémose y Oeit< 
acequia de la Real.

Asi, pues, en cumplimiento de lo qm 
previenen los párrafos 8.° y 41 del art¡. 
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, publiquese y fíjese el presen
te Edicto en los pontos de costumbre, 
firmando el Sr Alcalde el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos testi
gos designados al efecto por el mismo, pa. 
ra que surta los efectos oportunos.

Palma 4 de Septiembre de 1906.-El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Núm. 2085
BANCO DE SOLLER

Habiendo acudido á esta Sociedad don 
Simón Vicens Barceló solicitando que se 
le expida duplicado del depósito volunta
rio n.° 11932 constituido con fecha 10 de 
Junio de 1904 por la cantidad de pesetu 
2472*40, reintegrable con previo aviso de 
90 dias, que dice ha extraviado, se hi 
acordado hacer presente por medio de es
te anuncio á las personas á quienes pueda 
interesar, que si dentro el término de 
treinta días á contar desdo el de la publi
cación del mismo no se ha producido re
clamación alguna, se considerará nulo 
de ningún valor el documento extraviado 
y se entregará al señor depositante el du
plicado que solicita.

Soller 6 de Septiembre de 1906 — Por 
el Banco de Soller.—El Director, Damiao 
Magraner.

Núm. 2086
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

de las Salinas de Torrevieja 
La Junta de Gobierno de esta Compa' 

Bia ha acordado convocar á Ja Junta ge
neral para celebrar sesión ordinaria qoe 
tendrá lugar el día 30 de este mes á Ia5 
4 de la tarde, en el lugar que ocupan W 
oficinas de la Sociedad en esta capital, es* 
He Palacio número 49.

El depósito de las acciones para aeist 
á dicha junta puede verificarse desde el 
dia 24 al 28 inclusivee, en la caja de ee>» 
Compañía, en la del Crédito Balear ó de 
Fomento Agrícola de Mallorca.

Palma 6 de Septiembre de 1906 
Vice-Presidente 1 °, Juan Baltasar 8ocií! 
-P. A. de la J. de G — El Secretario, > 
sé Vaquer.

Núm. 2087
LA FRATERNAL FORENSE 

So c ie d a d  d e So c o r r o s Mu t u o s
Molinar de Levante

La Junta Directiva de esta Sociedad, 8^ 
sa á todos los accionistas del teatro c o d » 
truido en el local que ocupa la 
para que se presente en el mismo 
8 y 9 del corriente de 5 á 6 tarde con 
documentos qua acrediten su pr0P^d9J 
con el fin de enterarles de un asunto q ' 
les interesa. Los que no se preBenta^e 
en los citados días, y trascurridos q01 je 
días de la publicación de este avi8°' 
considerará que aquellos renuncian » 
derechos. n pot

Palma 5 Septiembre de l^-^gy 
cuerdo de D. L. J. D.—El SecretariUi 
fael Adrover.
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